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INFORME 

Esperamos que todos se encuentren bien de salud junto con su familia, la administración y 

consejo, los convoca a asamblea extraordinaria con el propósito de buscar soluciones a los 

grandes problemas de humedad que presentan muchos de los apartamentos del conjunto, 

filtraciones en los parqueaderos y depósitos por la zona de la plazoleta que se encuentra con el 

adoquín levantado y la adecuación de la base en ladrillo para la reja perimetral que se encuentra 

oxidada.    Sabemos que estamos superando una crisis económica por el tema de la pandemia 

COVID-19, pero los problemas mencionados llevan mucho tiempo y no se puede dar más espera 

a los propietarios o residentes afectados, por eso se tomó la decisión de presentar a la Asamblea 

las evidencias de los problemas, las condiciones técnicas que se requieren para solucionar los 

mismos y por último la forma de financiar estas labores. Es importante resaltar que la realización 

de estas obras conlleva a la valorización y conservación del patrimonio. 

Los proyectos a realizar son:    

1. IMPERMEABILIZACION DE FACHADAS 
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 CONDICIONES TÉCNICAS: Para el cumplimiento del objeto se requiere el suministro de los 

siguientes elementos en las cantidades y presentaciones enunciados: 
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Valor promedio de la obra según cotizaciones recibidas es de: $155.563.277.oo. 

 

2. PLAZOLETA  
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 CONDICIONES TÉCNICAS: Para el cumplimiento del objeto se requiere el suministro de los 

siguientes elementos en las cantidades y presentaciones enunciados: 

 ALTERNATIVA A: 

                   

 

Valor promedio de la obra según cotizaciones recibidas es de: $113.364.869.oo. 

 

 ALTERNATIVA B: 

 
 

 

Valor promedio de la obra según cotizaciones recibidas es de: $121.156.433.oo. 
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3. PARQUEADEROS SUBTERRANEOS 
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 CONDICIONES TÉCNICAS: Para el cumplimiento del objeto se requiere el suministro de los 

siguientes elementos en las cantidades y presentaciones enunciados: 

 

 
 

 

Valor promedio de la obra según cotizaciones recibidas es de: $56.464.387.oo. 
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4. CERRAMIENTO 
 

 

 

 

 CONDICIONES TÉCNICAS: Para el cumplimiento del objeto se requiere el suministro de los 

siguientes elementos en las cantidades y presentaciones enunciados: 
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Valor promedio de la obra según cotizaciones recibidas es de: $86.784.584.oo. 

 

En el mes de octubre del presente año, se realizó la licitación abierta para cada proyecto, donde 

se solicitaba además del valor los siguientes documentos: 

 

 Persona jurídica, que debe presentar el certificado de existencia y representación legal, 

expedido por la Cámara de Comercio, cuya fecha de expedición no podrá ser superior a 

treinta (30) días calendario anterior a la fecha del cierre del proceso de selección. 

 La sociedad debe cumplir con el objeto que se requiere para el proceso de selección. 

 Fotocopia del Registro Único Tributario –RUT– expedido por la DIAN. 

 Certificado del Sistema de Información y Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad –

SIRI– vigente expedido por la Procuraduría General de la Nación (De la persona jurídica y 

de su representante legal).  

 Certificado de Antecedentes Expedido por la Contraloría (De la persona jurídica y de su 

representante legal).  

 Si tienen RUP, por favor anexar. 

 Estados financieros del último mes a la presentación de la propuesta. 

 Referencias, en trabajos similares al objeto de la licitación. 

 En la propuesta deben indicar, el tiempo de ejecución de la obra y números de 

trabajadores. 
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Para la firma del contrato se solicitaran las siguientes pólizas: 

 Manejo del anticipo 

 Cumplimiento 

 Calidad y garantía 

 Responsabilidad extracontractual. 

 Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales. 

 Seriedad de la oferta. 

 

 

OBSERVACIÓN: En todos los proyectos se debe contemplar dos incrementos:  

1. Imprevistos 8% 

2. Interventoría 5% 

 

 

En la asamblea extraordinaria convocada para el 4 de diciembre se tomaran las decisiones de que 

proyectos realizar y como financiarlos. 

 

Teniendo en cuenta que en el presupuesto no está incluida ninguna de las obras presentadas y 

que se requieren de realizar, la forma de financiar estos proyectos es atreves de la aprobación de 

cuota extraordinaria. 

 

Una de las opciones con el fin de prorratear la cuota extraordinaria, es aprobando la afectación 

del 50% del Fondo de Imprevistos, que sería $31´000.000, así el valor de la cuota extraordinaria 

que le corresponde a cada inmueble bajaría de costo. 

 

Todas las decisiones son responsabilidad de la asamblea, la administración y consejo no pueden 

ejecutar o dar solución a problemas como los que se han presentado por su alto costo y que no 

se cuentan con los fondos para realizarlos. 

 

Esperamos que en la asamblea nos concienticemos del deterioro que se encuentra el conjunto y 

la afectación a los propietarios o residentes, para que se tomen las mejores decisiones en 

beneficio de la comunidad y de su patrimonio. 

 

Atentamente, 

ADMINISTRACION Y JUNTA ADMINISTRATIVA 

  


